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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑ O L D E M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 27 de noviembre de 1917, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Francos ............... .
Libras ............ ......... ..................  4
Dólares '
Liras ............................
Francos suizos
Reichsmark ......... ..................
Francos belgas ...........
Florines .................................... .
Escudos ..................................
JPesos moneda' legal ...............

Auxilio familiar ......................
Turismo ........... ..................

Coronas suecas ...........................
Coronas nqruegas .......
Coronas danesas
Pesos chilenos ............ ................
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(1) El cambió oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de , 
«Turismo» 0 ((Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946
COMANDANCIA D E  FO R TIFICA

CIONES Y OBRAS DE LA TER C E
RA REGION MILITAR

Anuncio

E-i día 20 del próximo mes de diciem
bre, a las diez horas, ¿e celebrará en 
esta Comandancia, sita en la calle de 
Ximénez de Sandoval, número 6, con
curso para contratar la ejecución de 
las obras de construcción de un pozo 
(perforación y revestimiento) en el re
cinto del Cüajftel en construcción para 
un Regimiento de Infantería én C as. 
itlión de la Plana, para el abasteci
miento de agtias del ínismo.

Los pliegos de condiciones, modelo 
4e proposición y plano del entp.aza- 
miento de! pozo, estarán dé, m^iyík-s- 
to en Jas oficinas de ,esta Comandan
cia y en las del Destacamento de ;la 
m ism a e n ’ Castellón de la PLa«na vedi- 
ficio del Gobierno M ilitar), a partir del 
d ía  29 del corriente mes de noviembre, 
desde' las nueve a  las catorce1 horas.

, E l  depósito provisional para /tomar 
parte en el concurso será do 5.000 pe
setas y el definitivo, para garantizar 
el cumplimiento de; contrato, de 7 000 
pesetas.

. Los gastos de anuncios serán de 
cuenta del adjudicatario. '

Valencia del Cid, 22 de noviembre 
de 1947.— El Coronel Primer Je fe , Jo sé  
Fernández de la Püente,

[1.885—O.

JEFATURA DE TRANSPORTES MI
LITARES DE BADAJOZ

Ordenado por la Superioridad s.e pro
ceda a celebrar nuevamente^ia subasta 
anunciada en e\ «Diario Oficial del M i
nisterio del Ejército» número 224, de 5 

,de octubre del año actual y én el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , nú
mero 281, de fecha S del mismo mes y 
año, • para contrata? .el ' transporte1, por

carretera en la provincia y acarreos in
terioréis en esta capital, durante un año, 
sé anuncia nuevamente la misma, para 
que los señores que deseen presentar .sus 
proposiciones las hagan hasta el día 
15 del mes de diciembre próximo veni
dero1, a las once horas, fecha en que se 
celebrará la subasta referida, en las 
oficinas de esta Jefatura, sita en Fer
nández de la Puente, número .16  (Par
que de Intendencia), con arreglo a las 
bases que figuran en los pliegos de con
diciones técnicas y legales insertos eti
los. periódicos oficiales arriba expresa
dos, ló$ cuales,, se' encuentran de mani
fiesto en esta Dependencia, todos los 

• días laborables, de nueve a  doce horas.
Badajoz, 22 de noviembre de 1947.— 

E l  Teniente Coronel Je fe  (ilegible)
i . 875* - i* Ó é

DIRECCIÓN GENERAL DE CO
RREOS Y TELECO M UNICACION

 Anuncio de concurso

Para  la ejecución del Proyecto de 
Construcción e instalación de cajas de 
empalme con protecciones de descarga
dores de, vacío y fu sib les,, por un im
porte total de 2S8.6S5 pesetas, se admi
ten pí*oposicicne$« con arreglo a dicho 
proyecto y pliego de condiciones que 
estarán a  disposición de los concursan
tes en la sección cuarta, Ingeniería y  

' Construcciones, de esta Direcc ón Ge
neral, todos los días laborables da diez 
a , trece horas.

Las proposiciones,' reintegradas con 
póliza^ de 4,50 pesetas, se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado y con la 

•indicación:, «Concurso para ,1a ejecu
ción del proyecto de Cajas de empal
me con protecciones de descargadores 
de vacío y fusibles», en el Registro Ge
neral de Telecomunicación ^Fa-aeio ce 
Cpniunicacipnes) antes'de las dpee ho
ras del día ae, diciembre de 1947».

A las proposiciones s e  acompañarán 
el resguardo que justifique haber de
positado en la Caja General de Depó

s ito s  la cantidad, de 6.000 pesetas en 
concepto de fianza provisional a dis
posición del lExcmo. Sr. Director ge
neral de Correos y • Telecomunicación 
y referencia de trabajos realizados.

IE1 importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

M adrid/.22 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe de, la Sección cu 
^ilegible).

1.882—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE  
BARCELONA

Sucursal de la Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo 

de 500 pesetas expedido por esta Sucur
sal en 13 de junio de 1947 con los nú
meros j .2(>8 de entrada y 73 .15 1 de re
gistro, correspondiente al depósito cons. 
muido por la Administración general de 
bienes intervenidos por el Juzgado O vil 

especial.de responsabilidades políticas, a 
disposición del referido Juzgado, se^úr* 
providencia dictada én pieza número 114  
de 'Masonería contra Casimiro Manzane
ros Cid,

Se previene a la persona en (cuyo pr>- 
der se halle, que lo presente en esta Su- 
cufsal^ de Barcelona, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucionas 
oportunas, para que no se entregue el 
referido depósito sino a su legítim*} due
ño, quedando dicho resguardo sin n.ngqvi 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en d  B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y de la provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo a 'lo dis* 
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noyiembre de 1929. v

,Barcelona, 25 de octubre de 1947.-—E l 
Delegado de Hacienda, Enrique JVIénén» 
dez.

3 . 8 1 4 - O .

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Nueva industria
Peticionario: Don Antonio Gonzáka 

Anaya.
Dom icilio: Calle Matías Padrón, nú

m ero '1 2 .  Las Palmas (Gran C anaria).
Objeto de la petición: Instalar una 

nueya indústria para reparaciones mecá- 
nicas de automóviles y maquinaria en 
esta capital.

Capacidad de -producción anual: 30  
reparaciones de automóviles y 500 re
paraciones diversas.

Esta industria utilizará maquinaria y 
primeras materias, do procedencia r a 
cional.

Se hace pública esta petición para 
que los i.rjdustriaies que sr consideren 
afectados por la misma presenten, por 
escrito duplicado y dentro del plazo do 
diez días, las oposiciones que estimen 
convenientes en las oficinas, de esta De., 
legación de Industria, paseo Chil, nú
mero 15.

iLas Palmas de Grnn Canaria, 17  de 
octubre de 1947. — 1E1 xIngeniero Je fe t 
Manuel González. *

1.209— O.
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DELEGA CIO N  D E IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel de Vargas 

Porras.
Domicilio: Calle Manuel de Samdo- 

val, número 3 1, 'de Córdoba. f
Objeto de la petición: instalar e.1 ¡su  

balquinto una- nueva industria de fa
bricación de aceite de oliva.

Producción: La resultante a la mol- 
turación de 300.000 kilos de aceituna 
(por campaña.

En  esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para 
que los industriaos que se consideren 
afectados por la misma presenten, den
tro del plazo de diez días, ios escr tos 
p.or' duplicado que e>timen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén , 22 de octubre de 1947.—E l IiV 
geniero Jefe, Felipe Lóipez Morales.

Í.2 10—¿O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
L U G O

Ampliación de industria
Peticionario: Don Wenceslao Bestei- 

ro Eórneas.
Domicilio: Ríotorto,
Objeto de la petición: Electrificación 

del aserradero de maderas que posee 
en Ríotorto mediante la Instalación de 
motores con una potencia total de ] 
21 C. V.

Capacidad de producción: Aumenta
rá de 750 m3 a 830 m3 de madera A se
rrada al año. .

La  maquinaria *y las primeras m ate
rias a  emplear son de procedencia na
cional.

S |  .hace pública esta petición para 
que los industriales que se coosd^ren. 
afectados por la . misma presenten los 
escritos que estimen' oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
N. Pastor Díaz, 25. \

Lugo, 22 de octubre de 1947.—E l In
geniero Jefe, David Soler. 1 .2 n —O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LU G O

Ampliación de industria 
Peticidnarió: Viuda de Fortunato Lo

renzo. t  T~*"
Dom icilio: Mondoñedo. gan Lázaro.
Objetó *de la petición: Legalizar la 

am pliación7 efectuada en su aserradero 
de maderas de dos nuevas 6ierras de 
un metro de diámetro y un^mótoí* eléc
trico de 40 C . V.

Capacidad de producción: Aumentará 
en 500 m3 anuales.

(La maquinaria-instalada y las prime
ra® materias son de procedencia nacio- 
nal.

Se hace pública esta petición a fin 
de que los industriales <jue se consida- 
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo* de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, 25.

Lugo, 22 de octubre de 1947.—El In
geniero Je fe , David Soler j .a u - i— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
LUG O

Ampliación de industria
Peticionario: Duñ Juan. García Rey. N
Domicilio: Baamonde (Btgonte).
Objeto de la petición,: Legal zar la

ampliación efectuada en el aserradtro 
nii-cánicu que explota en Baamonde de 
una nueva sierra d* 0,90 metros de diá- 
metro -con motoT eléctrico de 7,5 C. V.

Capa'cidad dt producción: Aumentará 
en 200 m3 .anuales.,

La maquinaria que se trata de. lega
lizar y las primeras materias son de 
proce dencia -nacional.

Se hac-t pública^ esta pebeión para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la> oficinas. 

Ide esta Delegación de Industria,. calle 
N. Pastor Díaz, 25.

Lüj^or 22 de octubre de 1947.—E l In. 
geniero Jefe, David Soler.

1 .2 11-2 —O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
LU G O

Generación, transporte y distribución  
de energía ele´ctrica

Pet ciónario: Don José Benito PereL 
ro Villarino/'

Domicilio: Garballido (Fonsagrada)
Objeto de la petición : - Instalar una 

central eléctrica de 12* KV A . sobre el 
río Logares, tn ei iugar de Peña Ugui- 
ña (Fon'sagrada) ; lin as a 5.000 vol
tios desde la central a Carballido (4-5°° 
metros), a ' San Andrés de Logares 
(4.000 m .). y Gastoso (12.000 m .),
transformadores de 20 KVA. en los ex
tremos de lineal y redes de distribu
ción ^n I09 pueblos de Gastoso, San 

• Andrés de Logares, Rebórdela, Groñiaz, 
Sequeiro, Gram a y Carballido, todos { 
del 'término m uncipal de Fonsagrada.

La maquinaria a instalar es de pro
cedencia nacionáL

Se hace públka esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del p*a¿o de diez dias, en as oficinas 
de esta Delegación de Indpstria* calle 
N. Pastor Díaz, 25.

Lugo, 22 de octubre de 1947.—E l In
geniero Jefe , David Soler. 1 .2 11-3—O.

D EL EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
ALAVA

Nueva industria
Peticionario: Frías, S. L.
Emplazamiento: Llodió (Alava).
O bjeto: Instalación de yna industria , 

de aprovechamiento de cuerdas.
Producción^ 50.000 kilogramos de 

cuerdas p ro g e n ie s  de desperdicios.
' Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por !a misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado 
ejemplar y debidamente reintegrados, con 
arreglo a la Ley del Timbre, e¡n las ofi
cinas de ésta Delegación de Industria, $ 
Qato, 49, eñtres'uelo, dentro del plazo de 
diez días, a partir de la feoha de su pu
blicación. ' ,

Vitoria, 30 de octubre de 1947.—El 
Ingeniero Je fe  (ilegible). 5.&22--O.

D ELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L IC A N TE  

Nueva industria
Peticionario : Golas Prager, S. L.

• Emplazam iento: Prolongación de los
50 barrio de San Gabriel (Alicante).

Objeto de la nueva industria: Instalar 
una industria de fabricación de etil y 
metil celulosa.

Producción: 300 toneladas por año., 
Esta industria empleará ; m aquinaria'y 

.m aterias primas nacionnles.
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que >e consideren, afec
tados presenten los escritos qu* estimen 
oportunos, dentro del plazo de <jiez días, 
en las oficinas de esta D e ja c ió n  de In
dustria (General M«>a, núm 21).

Alicante^. 24 de septiembre de 1947.—» 
El Ingenieré' Jefe, Pelic ano Mayo, /  

3.812—O. 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L IC A N TE  

Sustitución de maquinaria
Peticionario: Don Jv>sé Magro Espi

nosa.
Emplazamiento : Carretera de la Esta

ción. Cre* líente. .
Objeto , de-la sustitución de maquina-' 

ria : Sustituir tres autoclaves de 500 ki
logramos cada uno pa^a ia tegeneraoión 
de caucho'vulcanizado, por otras tres au
toclaves í  una cap jC’dad de 1.000 k lo
gramos  ̂ada una acci «nadas *por moto
nes de 3 H P. cada ' rna.

Producción : Planchas, 196.000 kilogra
mos año.

Está industria empleará ..maquinaria y 
materias primas nacionaies.

Se hace pública esta peticioh para que 
los mdi striales que ¿e consideren afec
tados presenten los éscr.tos que estimen 
oportunos <^ntro de) p azo de diez día?, 
en 'as oficinas de esta Delegación de In- 
dus:~a (General M úa. núm. 21).
; Ahcai.te, 27 «tie agosto de 19 47 .— El 
(ingeniero Jefe, Feli ian^ Mayo.

DELEG A CIO N  DE IN D Ú S T R IA  D E 
 TAR RAG ON A

Ampliación de industria
Grupo 1 .°, apartado b) , 

Peticionario: Don Daniel Roé Clua,
domiciliado en' Santa Bárbara, Calle del 
General Mola, 26.
, Objeto de ampliación: Instalar en 
su industria de molino de ¿¿aceite de oli
va (almazara), establecida en Sta. Bár
bara, calle del Generál Mola, 26, una 
batidora, un rodete de piedra y un motor 
de 5 CV. que sustituyó al de 3 CV. ya 
existente.

Producción: Con la ampliación esta
industria podrá tratar unos 4.000 kilo
gramos de aceitunas, en veinticuatro 
horas.

Esta industria empleará maquinaria y¡ 
materias primas nacionales. 7

Se hace pública esta petición para que 
los industriales, que se consideren atec- 
ta'dos por la misma presenten los esw. 
critos que estimen oportunos, en tripli
cado ejemplar y dentro, del plazo de' diez 
días, en las oficinas de esta Delegación' 
de. Industria, rambla del .Generalísimo, 
número 25, entresuelo.. ,

Tarragona, 21 dé octubre de 1947— El 
Ingeniero Jefe, José de Ma^ch y Torres. 

¿.650—O .
-
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

N u e v a  in d u s t r i a
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionarios Hermandad de Labrado- 
res de Picamoixóns, domiciliada en Pi- 
Camuixóns (iVails).

Objeto de la petición : La instalación 
en la población de Picamoixóns, calle 
Mayor, s/n., de una moderna industria 
para la obtención de aceite de oliva.

Producción: Se podrán tratar 2 500 ki
logramos \áe aceitunas en jornada de 
ocho horas.-

Esta industria empleai*á maquinaria y 
materias* prirpas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
qúe estimen oportunos, . en triplicado 
ejemplar y ^enfro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 21 de octubre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, José de March y To
rres. . '
' 5.649—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva industria
Peticionario: Don Miguel Garrido

Báez, Alg*ciras.
Objeto de la industria: Instalar una 

fábrica de conservas de' pescado. 
.Producción: 150.000- kilogramos de
pescado en conservas en aceite y 150.000 
kilogramos en escabeche, anualmente.

Esia  industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición'para qur 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es* 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo d* diez días, en las oficin^ díu. 
esta Delegación de Industria (plaza 7<íe 
(España, 15, 2.0). * x

Cádiz, 20 de septiembre fie 1947.—(El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro.

5.794—O. %

SUBDELEGACION DE IN D U STRIA  
DE VIGO

Instalación de industria
Peticionarlo: Don Carlos Lacárcel

Bravo.
Dirección:. Vigo. José "Antonio, núme

ro *57-
xClasp de industria: Salón de proyec

ción cinematográfica. j • •
Emplazamiento: Vigo¿ - Sagunto, nú

mero 15.
Esta industria empleará maquinaria 

de procedencia nacional. "
Se hace pública esta petición para qiue 

los industriales que se consideren afec
tados por ]á  misma presenten los- escri
tos que estimen oportunos, .por dupli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Subdeiegación de Indus
tria (Alfonso X II1, núm. 10, i.° (Vigío), 
en el plazo de diez días hábiles, par
tir de/la publicación de este anuncio.

Vigo, 18 de noviembre de 1947.—El 
Ingeniero encargado de la Subdelega- 
ción (ilegible).

6.151—O.

DISTRITO MINERO DE BAR
 CELONA

El Ingeniero Jefe de este Distrito 
Minero, hace saber: Que por doña Mer
cedes Vi la Torres ha sido solicitado un 
permiso de investigación de cobre con 
el nombre de «María de las Mercedes», 
número N-3.577 (antes I-57), sito en el 
término de^Vilanova de Meyá, habién
dose publicado su designación en el 
«Boletín Oficiai de Léridg», en el nú
mero 124^ correspondiente ál día 16 de 
octubre último.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se consideren perjudicado-s por) 
dicha petición puedan presentar sus

oposiciones a esta Jefatura (rambla de 
Cataluña, 16), dentro del plazo de 
treinta díás.

Barcelona, 5 de noviembre de 1947  ̂
El Ingeniero Jefe, S . Echevarría.

3.909..0.

d i s t r i t o  m i n e r o  d e
S A L A M A N C A

El Ingeniero Jefe de este, Distrito Mi
nero,

Hace saber: Se han declarado definí-* 
tivamente admitidas las solicitudes de I09 
permisos de investigación. que a  cond* 
nuqpón se ^relacionan:

Número . Nombre Mineral perte
nencias . T é r m i n o

Fecha pu
blicación 

«B. O.i pro-i 
vincla

, t
3.26I «Adelina» ..... Volframio ... 3» Grandes (Salamanca) .., 21-9-1947

N-947 *  «Juanita» Casiterita ... " 22 Almáraz del Duero (Za
mora) ............................ 25-7-xP47

949 ccFermosellana» Estaño .....ra 40 Férmosella (Zamora) ^ 19-9-1947

Lo que se hace público *a fin de que 
cuan ios se consideren perjudicados por 
el permiso pretendido puedan presentar 
sus oposiciones, en instancia dirigida a 
esta Jefatura de Minas (Torfes Villa- 
rroel, 3), dentro de! plazo de treinta días 
naturales,, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 42 del Reglamen
to General para el Régimen de la ML 
nería de 9 de agosto de 1946.

Salamanca, 23 de septiembre de I947. 
El Ingeniero Jefe, Jorge E v Portuonijo.
• 3.911—O. /
—-------  1..............

DISTRITO MINERO DE SALA
MANCA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi^ 
neró, .

Hace- saber: S& ha declarado definiti
vamente admitida la solicitud delperífi- 
.so de investigación nortibrado «Pepita», 
número 3.264, de 32, pertenencias ‘ de 
mineral de aluvión de estaño, en térmi
no municipal de Alamediila, de esta pro
vincia, solicitado por don Jesús Chamo
rro Piñeiro, vecino de Salamanca, Ge

neral Sanjurjo, núm. xi,,y cuya desig
nación apareció inserta ¿n el «Boletín 
Oficiál» de esta provincia, número 147* 
de fecha 21 de los corrientes.

(Lo ^ue se hace público, a fiñ de que 
cuantos se. consideren perjudicados por 
el permiso ‘pretendido, puedan presentar 
sus oposiciones, en instancia dirigida a 
esta jefatura de Minas (Torres Villa- 
rroel, 3); dentrb dél plazo <le treinta 
días naturales, de conformidad con , lo 
establecido en el artículo 42 del Regla
mento general paia el Régimen de€ la 
Minería, de 9 de agostode 1946.

Salamanca, 2vd e  octubre de 1947.— EJ 
Ingeniero Jefe. E. Portuondo.

► 3.800—O. ^

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
S A L A M A N C A

El Ingeniero Jefe deteste Distrito, Mi- 
s ñero, •

H ace, saber: Se han declarado defi
nitivamente admitidas las solicitudes *da 
permiso de investigación que a  conti

nuación se relacionan
-L

Número ■ N o m b r e  ) M i n e r a l Pertenencias Término '

s

Fecha publi
cación «B. O. 

provincia

3.260
3.263

« A d e l a »  . . . . . .

« M a r u j a »  . . .

W o l f r a m  . ♦ . «  

Idem .........
20 
49 *

\ ■ * *

S a u c e l l e  .................

C e s p e d o s a  d  e  

T e r m e s  . . . .

— *—--------------------------1------------

1-10*47

3-10-47

(Lo que se hace público a fin de que ' 
cuantos se consideren perjudicados por 
los permisos oue se pretenden puedan 
presentar * sus oposiciones, ert instancias 

dirigidas a ¿sta Jefatura de Minaé (To
rres Villarroel, 3), dentro del plazo de 
treinta días naturales, de conformidad 
con lo establecido en él artículo 42 del 
Reglamento general para el Régimen 
de la Minería de 9 de agesto de 1946. { 

Salamanca, 6  de octubre de 1947.^- I 
E1 Ingeniero Jefe, Jorge £ .  Portuonao. • ¡

'3-707-0 . > 4

CONFEDERACION HIDROGRAFICA  
DEL GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Co/u 
’ federación la petición que se reseña en 
la siguiente

N o t a  v ,

Nombre de la peticionaria: Doña Ma
ría del Pilar Vanó Qúesada. ,
;  Clase de aprovechamiento que se pro-/ 

yecta: Riego*



Anexo único.— Página 2748 27 noviembre 1947 B. O. del E .- N ú m . 331

Cantidad de agua que se solicita: 
50,285 litros por segundo.

Corriente de donde se deriva el a g u a : 
Río Guadalquivir.

Término municipal donde radican tas 
«obras: Baeza (Jaér;.

De conformidad con lo dispuesto en 
•r! arttoiO n  del Real DecretoJLey nú
mero ,>3 de 1927, modificado por- el de 
.27 de marzo de 1931, y disposiciones pos- 
loriorcs concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a laé doce horas del día
* n que, se. cumplan los treinta naturales 
y  consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la.de publicación deil presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A D O .
* Durante este plazo, y en horas hábiles- 
de oficina, deberá el peticionario prei 
mentar en 'las oficinas de est»a Dirección 
adjunta, sitas en Sevilla, plaza de Es
paña, Sector, 2.0, el proyecto correspon^ 
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán eñ dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo -objeto1 
que la petición que se anuncia o sean 
íncompatibk's «con él.. Transcurrido el 

plazo fijado no se admitirá ninguno más 
«en competencia con los presentados..

La apertura de proyectos, -a qué so 
rrefiere el articulo 3 del Real Decreto- 
L t  antes citado, se verificará a la? doce/ 
horas del primer día laborare siguiente 
.al de terminación del plazo de treinta, 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
'rodos los peticionarios y  levantárydose* 
rie ello el acta que prescribe» dicho m -  
lícnlo, que.eerá suscrita por los miarnos.

Sevilla, 8 de noviembre de 1947.— El 
Ingeniero Director adjunto, Vicente Ba
rata*.

1.8<)4_OY - '

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ESPAÑOLA PRODUC
TORA DE ALGODON NACIONAL, 

SOCIEDAD ANONIMA 
(C. E. P. A. N. S. A.)

Se convoca a Junta general ordinaria 
d e accionistas, que se celebrará el día 11  
del próximo diciembre en estas oficinas, 
José Antonio, 9, a tas once de. la ma
ñana, para examinar y aprobar,  ̂en su 
caso, la Miemoria, batanee y distribución 
de beneficios referentes al pasado ejerci
cio, así como la actuación del Consejo 

• d-í Administración.
Para asistir a dicha Junta deberán 

cumplir los señores accionistas los requi
sitos que exigen los artículos 20 y si* • 
guíenles-de la Ley social.

Madrid, 26 de noviembre de 10^7.5- 
E l Consejero-Secretario, Miguel García 
Alba.

1 3.961-—P .

C R E D I T  L Y O N N A I S  

Agencia de Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de depósito números 42.041 y 42.524, 
expedidos el 8 ’ de noviembre y 12 de 
diciembre .de 1935» Por pesetas 5.090, ¡ 
Deuda Amortizable 4 por 100 i93o> Y 
pesetas 87.500, igual Deuda, respectiva- 
jpv.iUc, extendidos & .nombre de don.

Luis de Tapia Romero, se anuncia pú
blicamente para que pueda reclamar 
quien crea tener derecho en el p¡azo 
de un mes, desde su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ;  
pasado dicho plazc^ se establecerá el du
plicado, que anula el primitivo, sin res
ponsabilidad para el Banco. ;

Madrid, 14 de noviembre de 1947.—  
E l Subdirector, J .  Velázque^*

0.055-P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto

Por el presente se anuncia,, a los 
efectos oportunos, que en este Juzga
do de Primera Instancia número dos 
de Madrid se tramita expediente a ins
tancia de doña Trinidad del Aguila y 
de ta Gándara, en solicitud de que se 
declare el fallecimiento de su hermano 
don Ismael Francisco 'Fernando, feenito 
José de Ja Santísima Trinidad del AguL  
la Gándara, nacido en Quesada (Jaén) 
el veintiuno de marzo de mil ochocien
tos ochenta y cinco, hijo de don Juan  
Antonio y doña Ferm ina, que se ausen
tó de España con dirección a L a  Ha
bana en el añp mil novecientos dieci
séis y no han vüelto a tenerse noticias 
suyas desde el 13 de septiembre de 1918.
: Y  para sh. publicación dos veces, con 

intervalo de quince días, expido el pre
sente en Madrid a veinticinco de octu
bre de mil novecientos cuarenta y siete. 
E l Secretario, Antonio Yáfiez. —  Visto  
bueno, el Juez de Primera Instancia (Ile
gible).

5.705—A. J .  y  2 .a 27-11-947

MADRID

Edicto y cédula de emplazamiento

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero doce de esta capital, en providencia 
dictada en nueve del actual, ha admitido 
la demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía incoada por don Pedro J .  f R u  
res Bernabé contra la Sociedad Stolberg 
y Westfaiia, sobre reclamación de can
tidad, de la que se ha conferido tras
lado al demandado, y, en su consecuen
cia, emplazo, con entrega de esta cédjula, 
ai Director-gerente o , representante legal 
de la entidad demandada para que en el 
improrrogable término de nüeve días com
parezca en los autos personándose en 
forma, previniéndole que de no verificarlo 
le. parará el perjuicio a que haya ldgar 
en derecho, y quedando las copias en 
Secretaría.

Y  para que sirva de emplazamiento en 
forma al Director-gerente o representan? 
te legal de la Sociedad Stolbfcrg y West- 
falia, cuyo domicilio y paradero se igno
ra, expido la presente, que se insertará 
en el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia, en Ma
drid, a  nueve de agosto de mil # nove
cientos cuarenta y  siete.— El Secretario 

‘(ilegible). • , ^
5.946-A. j .

TO RRELAVEGA

D on  Enrique García Sánchez, Juez 
Priñiera Instancia de Torrelavega y  
su partido. '
Hago sabur: Que en este Juzgado sa 

tramita declaración legal de ausencia 
de don tFrancisco Ruiz Gutiérrez, natiu  
ral de San Miguel de Luena, hijo do 
Ignacio y  <jo Manuela, vecino que fue 
de Bostronizo, del Ayuntamiento do 
Aranas de Iguña, instado por su her„ 
mano don Lorenzo Ruiz Gutiérrez.

Para su publicación en el B O L E T IN  
O FIC TA IJ D E L  E S T A D O  por dos ve
ces, con intervalo de quince días, ex-,, 
pido el presente.

Torrelavega, diecisiete de octubre de*, 
mil novecientos cuarenta y  siete.— El 
Juez, Enrique García Sánchez.-^—(El Se-, 
cretario, Pedro Alvarez. 5 - 7 4 J-

VILLALBA
Don Antbnio Fernández Rodríguez, Juez 

de Primera Instancia de Villalba yt 
su partldov
Hago público: Que a instancia de 

Rosenda López Bocelo, asistida de su 
marido, Manuel Fernández Lostne, ins
truyo expediente para la declaración de 
fallecimiento de Francisco López Boce
lo, cuyo último domicilio fué en la p a- 
rroquia de Santaballa, municipio de Vi
llalba, de\ donde se ausentó parar Amé
rica hace treinta años.

Dado en Villalba a diecisiete dé oc« 
tubre <le mil novecientos cuarenta y¡ 
siete.—E l Juez, Antonio Fernández Ro
dríguez.—É l Secretario (ilegible)* 

5.70 7--A . J .  y 2.a 27*11-947

CALDAS DE R E Y E S
El J  uzgado de Primera Instancia de 

Caldas de Reyes tramita expediente de 
declaración de , fallecimiento de Manuel 
Blanco Clemente, vecino de Arcos de 
F u rco s,' Ayuntamiento de Cuntis, pro
movido por su hermana Gurpersinda 
Blanco Clemente. —  E l Secretario, Mo
desto Díaz. 1 

5.700. A . J .  y  í , a 27-11-947.

GRA N O LLERS
Edicto

Don Miguel de Planell Guiteras, Juez  
comarcal de e^ta ciudad en funciones 
accidentalmente de) de Primera Ins
tancia del partido de Granollers. '
H ago saber: Que en’ este Juzgado, 

a instancia'de don Juan Bonsoms R i
bera se ha incoado expediente sobre 
declaración legal <Je desaparición de don 
Jaim e Illán Pujadas, que desapareció) 
de su domicilio 'de San Celonf en cin
to de noviembre de mil novecientos ( 
treinta y ocho, sin ,que se hayan teni
do más noticias del mismo, a pesar de 
las averiguaciones practicadas a tal fin.

Y  a fin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente, alu
dido puedan personarse en él a justifi
carlo dentro del térm -no de quince días, 
a partir de la publicación de' este se
gundo y último, edicto, conforme a lo 
prevenido en el artirulo 2.042, reforma
do, de la L e y .d e  Enjuiciaminto Civil, 
se da aL  mismo la publicación preveni
da por las disposiciones vigentes.

Granollers, 17 de octubre de 1047'.*-— 
El Ju tz, M. Pianell.—ÍE)1 Secretario, ju 
dicial, Teodosio Aznar.

3.762—A. J ,  y  2.» 37 .11-9 4 7


